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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida 
Libre de Violencia y el artículo 90 de la Ley General del Sistema Para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Teresita de Jesús Vargas Meraz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de junio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 13 de junio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de Igualdad de Género. 
 
 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los 3 órdenes de gobierno deberán reasignar a la 
víctima a una nueva escuela o centro laboral, si así lo desea. Fijar que, los cambios de adscripción se realizarán 
únicamente al término del ciclo escolar, salvo por violencia docente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, se 
sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, tercero y cuarto; y en 
la en la materia correspondiente a la Ley General del Sistema Para la Carrera de las Maestras y los Maestros, se 
sustenta en la fracción XXV del artículo 73 en relación con el artículo 3º todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso 
sexual, los tres órdenes de gobierno deberán: 
 
I a VII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
15 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y EL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS 
MAESTROS. 
 
Primero. Se adiciona una fracción VIII al artículo 15 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el 
acoso sexual, los tres órdenes de gobierno deberán:  
 
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida;  
 
II. Establecer mecanismos que favorezcan su 
erradicación en escuelas y centros laborales privados o 
públicos, mediante acuerdos y convenios con 
instituciones escolares, empresas y sindicatos;  
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No tiene correlativo 

III. Crear procedimientos administrativos claros y 
precisos en las escuelas y los centros laborales, para 
sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión.  
 
IV. En ningún caso se hará público el nombre de la 
víctima para evitar algún tipo de sobrevictimización o 
que sea boletinada o presionada para abandonar la 
escuela o trabajo;   
 
V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán 
sumarse las quejas anteriores que sean sobre el mismo 
hostigador o acosador, guardando públicamente el 
anonimato de la o las quejosas;  
 
VI. Proporcionar atención psicológica y legal, 

especializada y gratuita a quien sea víctima de 
hostigamiento o acoso sexual, y  

 
VII. Implementar sanciones administrativas para los 
superiores jerárquicos del hostigador o acosador cuando 
sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja. 
 
VIII. Reasignar a la víctima a una nueva escuela o 
centro laboral, si así lo desea. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE 
LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 
 
 
Artículo 90. La Secretaría establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general, de conformidad con la 

Segundo. Se reforma el artículo 90 de la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros, para quedar como sigue:  
 
Artículo 90. La Secretaría establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general, de conformidad con 
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legislación laboral aplicable, las reglas de los procesos para 
la autorización de cambio de centro de trabajo, dentro de 
la entidad federativa de que se trate, así como los cambios 
de una entidad federativa a otra. Los cambios de 
adscripción se realizarán únicamente al término del ciclo 
escolar, salvo por necesidades del servicio o por razones 
de enfermedad, peligro de vida y seguridad personal 
debidamente comprobadas. 
 
 
... 
... 
... 
 

la legislación laboral aplicable, las reglas de los procesos 
para la autorización de cambio de centro de trabajo, 
dentro de la entidad federativa de que se trate, así como 
los cambios de una entidad federativa a otra. Los 
cambios de adscripción se realizarán únicamente al 
término del ciclo escolar, salvo por necesidades del 
servicio o por razones de enfermedad, peligro de vida, 
violencia docente y seguridad personal debidamente 
comprobadas… 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Gustavo Gutiérrez 
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